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liWeno Eíiíl 
it l i priflisia IB Leie 

CIRCULAR 
En el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de La Vecilla, con 
motivo de la pensión solicitaáa p«r 
D.* Sofía García Fernández, como 
viuda del que fué Farmacéutico titu
lar D, Félix Serraao Triguere, la Di-
reccién General de Administracién 
Local, ha verificado el oportuno pro 
rrateo, con arreglo al cual los Ayun 
tamientos en donde el causante pres 
to sus servicios, deberán contribuir 
al pago de la pensión, con las si
guientes cuotas mensuales: 

Valdelugueros, 12,12 pesetas. 
Valdepiélago, 14,88 idem. 
Valdeteja, 3,53 idem. 
Santa Colomba, 24.82 idem. 
La Vecilla, 35,40 idem, 

cuyo total de 90,75 pesetas, dozava 
parte de la pensión concedida abo
nara íntegra y puntualmente e l 
Ayuntamient» de La Vecilla, recau-
«if V1* Jos demás para reintegrar-
ri0iC^ .rnie Previene el artículo 46 
19241 8 meilt0 de 23 de Agosto de ™1 J cantidades que les corres
ponde aportar. 

Lo que se hace público para geae-
rai conocimiento y efectos. 

León, 26 de Enero de 1950. 
E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

letitin Ainjéiiea it Leso 
En cumplimiento de lo que me or

dena el limo. Sr. Director del lasti-
tuto Nacional para la Producción de 
Semillas selectas, se hace público 
que por la Direccién General de 
Agricultura se ha dispuesto respecto 
a la obtención de semilla de remola
cha azucarera lo que sigue: 

1, e Que se termine co® la mayor 
rapidez la revisión que se está ha
ciendo actualmente áe los semilleros 
contratados por las entidades conce
sionarias, con objeto de contar el 
númer» de plantones de que dispo
ne cada agricultor colaborador de 
las mismas y coa arreglo a cuy» 
número se compromete a p«ner el 
númer© de hectáreas correspondien
tes. 

2. * Fijar, con carácter general, en 
20.000 el número de plantones nece-
sari«s para plantar una hectárea de 
portagranos, cifra que corresponde 
al marco normal de plantación de 
70 por 70. ; , 

3, ° E B cumplimiento de 1© ya 
dispuesto por el Instituto Nacional 
de Semillas Selectas, se considerará 
como cultivo clandestino todo aquél 
que no lleve tablilla identificadora o 
que, aún llevándola, teaga una su
perficie notoriamente superior a la 
que le correspondía por el contrato. 

4. ° El Instituto fijará, antes de la 

recolección, los rendimientos máxi-
mos de semilla por hectárea de por-

' tagranos. Para orientación del agri-
| cultor, se publica que el promedio 
j de casecha ©btenido en la última 
campaña ha sido en esta provincia 

' de mil kilogramos por hectárea . 
| León, 31 de Enero de 1950.- El 
Ingeniro-Jefe, Uzquiza. 40$ 

S E R V I C I O D E L A " P A T A T A DE S I E M B R A 

Petición de almacenes distribuidores 
Hasta el día 15 de Febrero próxi-

m®, podrá solicitarse la concesién 
de almacén distribuidor dé. patata 
de siembra para la presente campa
ña en la Provincia de León, median
te instancia dirigida al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial Agrónomo, en la que 
se especificará: 

a) Nombre y señas comerciales, 
b) Localidad donde está situado 

el almacén. 
c) Características del mismo, di

mensiones, clase de suelo (tarima, 
cemento, etc.), paredes enlucidas o 
sin enlucir, etc. 

d) Variedades que se desee ad
quirir, cantidades aproximadas de 
cada una y procedencia. 

e) Puebles de posible distribu
ción y venta. 

Para la concesión del almacén dis
tribuidor será preciso además de te
ner cubiertas las condiciones lega-



les de almacenista, estar inscrito en 
el Registro Oficial de Productores y 
Distribuidores de Simiente de la Je
fatura Agronómica, tener almacenes 
adecuados, separados de los de pata
ta de comsumo, y que sean autoriza
dos previamente por esta Jefatura. 

León, 31 de Enero de 1950.—P. A,, 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 453 

listrlls Forestal le Leii 
A V I S O 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, núm. 26 de 1." del corriente 
mes, se publica un anuncio de su
bastas de maderas y leñas en montes 
de Utilidad Pública de esta provin
cia, figurando en el mismo los erro
res que a continuación se expresan: 

Los epígrafes «en tasación total», 
máxima y mínima se consignan 
cambiados, correspondiendo p o r 
tanto la tasacióa mínima a la 1." co
lumna y la máxima a la 2.a. 

Asimismo el cupo de traviesas 
para su entrega a la R. E. N, F. E, que 
se expresa como asignado al apro-
vechamient» del monte núm. 278 
del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de esta provincia, no es de 
1,192 traviesas sino el de 192. 

León, 2 de Febrero de 1950 - E l 
Ingenier* Jefe, Víctor M.a de Sola. 

454 

Ayuntamiento de 
León 

Habiendo sido aprobados por la 
Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 30 del actual, los padrones 
correspondientes a derechos y tasas 
sobre ocupación de la vía pública; 
colocación de vallas puntales, asni' 
lias y andamies en la vía pública; 
disfrute de kioscos en la misma; ren
tas municipales; conciertos estable
cidos por este Ayuntamiento y arbi
trios sin finalidad fiscal sobre car
bonerías, almacenes y tiendas de 
cementa y yeso; Ordenanzas fiscales 
números 42, 34, 40 y 65, respectiva
mente; todos ellos referentes al año 
de la fecha, se pone en conocimien
to del público que en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se puedan formular por 
quienes lo deseen las reclamaciones 

que se estimen oportunas, a cuyo 
efecto se hallan de manifiesto los 
documentos expresados en la Secre
taría municipal. 

León, 31 de Enero de 1950.-El 
Alcalde, José Eguiagaray. 408 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia e ignorado pa
radero por más de diez años, de 
José Juárez Calaviz, padre del moz» 
Lupicinio Juárez Diez, del reempla
zo del corriente año. 

Y a los efectos dispuestos en los ar
tículos 242 y 259 del Reglamento de 
Reclutamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul español, a fines relativos al 
servicio militar dé su hijo Lupicinio 
Juárez Diez, 

El referido José Juárez Calaviz es 
natural de Azadinos, hijo de Anto
nio y de Sinforosa, y cuenta 50 años 
de edad . 

León, 28 de Enero de 1950.—E{ 
Alcalde, José Eguiagaray. 285 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Según comunica a esta Alcaldía el 
vecino de San Miguel denlas Duefij, 
en este Municipio, D. Cecilio CuelU, 
San Juan, desde el día 16 de los co. 
mentes se halla depositada en su 
domicilio una vaca extraviada, cu
yas características son las siguientes-
Capa acastañada, alzada 1,25 m.. 
edad 9 años aproximadamente, cqi 
una especie de óvalo en la pata de
lantera derecha, y un hinchazón ê  
la pata delantera izquierda. 

La persona que acredite-ser su 
dueño, deberá dirigirse al vecino 
expresado anteriormente, el que le 
hará entrega de dicha res vacuna, 
previo pago de los gastos que oca
sione su cuidado y alimentación. 

Congosto, 25 de Enero de 1950,--
El Alcalde, Jovino Fernández. 
372 Núm 95.—33,00 ptas. 

i i s 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordada en principio la declara
ción de sobrante de vía pública de 
una parcela de terreno constituida 
por el nombrado «Calleja de los 
Hornos», de esta ciudad, que une la 
calle de Eladia Baylina con la pro
longación de la calle Real, a los 
efectos de su enajenación a los co
lindantes que la han solicitado, que 
lo son D. José Fernández Prada, 
D. Vicente y D. Julio Prada, y don 
Angel Mazariegos, se halla de ma
nifiesto al público el expediente que 
se tramita al indicado fin, por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado en la 
Secretaría municipal, y objeto de 
las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 26 de Enero de 1950.— 
El Alcalde, Francisco Lainez Ros. 
373 Núm. 96.-34,50 ptas. 

AIIIENCU TEIRITOiULIE HLlAllll 
Ddn Luis Delgado Orbaneja, Aboga 

do y Oficial de' Sala de esta Au 
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal de 

encabezamiento y parte dispositiv 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en l«s autos de que se hará mérito 
es como sigue: 

Encabezamiento. —En la ciudail 
de Valladolid, a diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos cuareo' 
ta y nueve, en los autos procedentes 
del Juzgado de Pnmera Instancia de 
Riaño, seguidos entre partes, de la 
una como demandante, por D. Arsef-
nio Fernández Valladares, mayor dé 
edad, casado y vecino de Vidanes, 
representado por el Procurador don 
José María Stampa y Ferrer, y d< 
fendido por el Letrado D. Felipe 
Pastor Olmedo, y de la otra como 
demandados, por D. Amador Lépez 
Fernández, mayor de edad, casad»» 
industrial y vecino de Madrid, re
presentado por el Procurador D. Vic
toriano Moreno Rodríguez y defefl' 
dido porel Letrado D. Ignacio Se-

| rrano, y D. Domingo López Alonso, 
| mayor de edad, casado, industrial y 
; vecino de Cittierna, que no ha coni' 
I parecido ante esta Supeiioridad, por 
lo que en cuanto se han •ntcndia(j 
Us actuaciones con los Estrados ie 
Tribunal, sobre desahucio de miu»8» 



3 
cuyos autos penden ante este Tribu
nal Superior, en virtud del recurso 
¿e apelación interpuesto por el de
mandado D, Amad»r López Fernán
dez, contra la sentencia que con fe
cha veinte de Septiembre de mil no-
vscientos cuarenta y siete, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositivo.—Fallamos: Que 
sin hacer especial condena de costas 
en esta instancia, debemos confir
mar y confirmamos en su iategridad 
la sentencia apelada del Juezlde Pri
mera Instancia de Riaño, de fecha 
veinte de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta'Jy siete, cuya parte 
dispositiva q u e d ó anteriormente 
transcrita. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encahezamíent» y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
incomparecencia ante esta Superio
ridad del demandado y apelado 
D. Domingo López Alonso, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Filibert® Arroníes, —Vicente R. Re-
doado.—Mariano Gimeno. — Rubri
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas y 
tm los Estrados d®l Tribunal, 

Y para que tenga efectofl® acorda
do expido la presente que firmo en 
Valladolid, a 25 de Enero de 1950. 
-Luis Delgado. 
401 Núm. 104.-108,00 pías. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez dê  primera instancia 
de esta ciudad y partido de León. 
Hago saber: Que en este^Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por D. Esteban Pérez 
Fernández, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. José 
Lucra, contra D. Argimiro Prieto 
Fernández, mayor de edad y vecino 
de Nogarejas, declarado rebelde, so
bre pago de 2.000 pesetas de princi-
P*l> y 1.500 más, para intereses, gas
tos y costas, y ejecutando la Senten-
^a firme recaída en dichos autos, se 
«a acordado anunciar a pública su
basta, por primera vez, término de 
veinte días sin suplir previamente la 
taita de titulación y por el precio en 
que pericialmente ha sido valorado, 
* mniueble que a continuación se 
«escribe, embargado al deudor en 

garantía de dichas responsabilida
des: 

Una casa, sita en el casco del pue
blo de Nogarejas, y calle dñ la Igle
sia, compuesta de planta baja y alta, 
con varias habitaciones, corral y 
cuadra, de una extensión superficial 
de 350 metros cuadrados, aproxima
damente, y es la señalada con el nú
mero 25, que linda: derecha entran
do y espalda, con otra de Pablo 
Fuertes, izquierda y de frente, con 
la referida calle de la Iglesia, y tasa
da pericialmente ea quince mil pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, Plaza 
de San Isidro, número 1, el día cua
tro de Marzo próximo, a las once y 
treinta horas, y se advierte a los l i -
citadores que para tomar parte en el 
mismo deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad, igual por lo menos* al diez 
por ciento efectivo del valor de tasa 
cién; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación; que las cargas 
anteriores y preferentes, si existieren, 
al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio de dicho rematt, y, 
que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos cincuenta. 
—Luis Santiago Iglesias.—El Secre
tario, A. Torices. 
355 Núm. 105, -88,50 ptas. 

" ' o o o 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del partido de León,, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
para acreditar en el Registro de la 
Propiedad el exceso de cabida de la 
finca que a continuación se describe 
promovido por D. Cipriano Puente 
GoMzález Ruiz, mayor de edad, casa
do, comerciante y vecino de esta ciu
dad. 

Uaa casa mesó», ea la ciudad de 
Leén a la plaza de Puerta del Sol, 
hoy llamada en esta parte calle de 
Gaño Vadillo, en la que está sealada 
con él núm. 13. tiene una medida 
superficial según el Registro de qui-
mientos noventa metros cuadrados 
próximamente y linda: de frente con 
dicha plazuela hoy calle de su situa
ción; por la derecha entrando con la 
casa núm. 1 de la calle de Presa de 

los Contos, que hace esquina a la ex
presada plazuela de Puerta del Sol, 
hoy calle del Caño Vadillo, pertene
ciente antes dicha casa a don San
tiago y D.a Magdalena Domínguez 
Serna, hoy propiedad de doña Feli
cidad y D.* Etelvida Boñar Gon
zález, por la izquierda entrando con 
casa de D. Tomás Mallo Ballesteros 
y por la espalda o fondo con huerta 
de D.a Emilia Rivas López. Medida 
recientemente esta finca, y según 
plan extendido, la extensión superfi
cial de la misma comprendida den
tro del perímetro de sus expresados 
linderos no es de quinientos noventa 
metros cuadrados como en el título 
de adquisición se dice y en el Regis
tro de la Propiedad consta, sino de 
chocientos veintitrés metros cuadra
dos con ochenta y tres decímetros 
cuadrados, diferencia debido a error 
en la titulación antigua y que se ha 
venido arrastrando en la sucesiva. 
Valorada en treinta y dos mil pese
tas. En el mentado expediente he 
acordado por providencia de esta fe-
cka convocar a las personas ignora
das a quienes paeda perjudicar la 
inscripción solicitada para que den
tro de los diez días siguientes a la 
citación o publicación de esté edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y fijación del mismo en los 
tablones de anuncios del Excelentí
simo Ayuntamiento de León y Juz
gado municipal de esta ciudad, pue
dan comparecer ante este Juzgado, 
Plaza de San Isidro núm. 1, alegan
do lo que a su derecho convenga. 

Dado en León a dieciséis de Enero 
de mil novecientos cincuenta.—Luis 
Santiago.— El Secretario, Valentín 
Fernández, 
223 Núm. 101.-103,50 ptas. 

o 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez ¡:de primera instancia 
de esta ciudad y partido dé León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio de menor 
cuantía, promovidos por í). Luis 
Mazo Burón, de esta vecindad, re
presentado por al Procurador don 
José Luera; contra D. Juan-Antonio 
Rodríguez Alvarez y su esposa doña 
Dolores Cuadrado Carrera, vecinos 
de Cobas, Ayuntamiento de Rubia
na, declarados en rebeldía, sobre 
pago de 10.500 pesetas de principal, 
con más intereses, gastos y costas, y 
•n ejecución de la sentencia firme 



recaída en dichos autos por resolu-
cién de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por prime 
ra vdz, término de «cko días, los 
muebles y de veinte los iumuebles 
sin suplir previamente la falta de tí
tulos en cuanto a los últimos, y por 
el precio en que pericialmente han 
sido valorados, los bienes embarga 
dos a dichos demandados en garan 
tía de aquellas responsabilidades, y 
que son los siguientes: 

1. Una vaca, de color castaño os
curo, de 1,15 de alzada próximamen 
te y dos años de edad. Tasada en mil 
quinientas pesetas. 

2. Una casa, enclavada en el pue 
blo de Cabás, de alto y bajp. cubier 
ta de losa, de unos 60 metros cua
drados, linda: frente-Sur, camino TC--
cinal; Este, camino; Norte, José Al 
varez; Oeste, Sofía Cuadrado. Tasa
da en diez mil pesetas. „ 

3. Tierra, donde llaman Fonte 
nova, de un cuartal de mensura, l in
da: Norte, Celsa Alvarez; Sur, Virgi 
nía Abálales; Este, Pedro Cuadrado 
y otros y Oeste; camino. Tasada en 
doscientas pesetas. 

4. Tierra, en el Couso, de un 
cuartal de mensura, linda: Norte, 
monte; Éste y Oeste, tambiém monte; 
Sur, camino. Tasada en doscientas 
pesetas. 

5. Tierra, también en el Couso, 
de una fanega de mensura, linda: 
Norte, Regina Alvarez; Sur, José Al
varez; Este y Oeste, monte. Tasada 
en quinientas pesetas. 

6. Tierra, en el Couso. de un 
cuartal, linda: Norte, Celia Alvarez; 
Sur, Manuel Alvarez; Este y Oeste, 
monte. Tasada en doscientas pese
tas. 

7. Tierra, en Fondo de Couso, de 
dos cuartales, linda: Norte, Aquilino 
García; Sur, José Alvarez; Este y 
Oeste, monte. Tasada en cuatrocren-
tas pesetas. 

8. Tierra, en Ladeiras, de uaa fa
nega, linda: Este, monte; Norte, ca
mino vecinal; Oeste, camino y Sur, 
se ignora. Tasada en quinientas pe
setas. 

Importan los bienes que se subas
tan la suma total de trece mil qui
nientas pesetas. 

El remate se celebrará simultánea
mente en este Juzgado Plaza de San 
Isidro, núm. 1, y en el de igual clase 
de Barco de Valdeorras, el día cua
tro de Marzo próximo, a las once ho

ras y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte e« él deberá» 
consigmar previamiente una canti
dad igual por lo manos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes; que no st admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que las cargas an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, quedarán susis-
tes sin destinarse a su extincién el 
precio del remate, y que éste podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos cimcuenta. 
Luis Santiago,—El Secretario, Va
lentía. Fernández. 
358 N ú « . 98.—148.50 pías. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretaria del Juzgado Municipal de 
esta Ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero de orden 555 de 1949, promovi
do por Don Alipio Beltrán Suárez, 
contra José Rovina Cañas, por hur
to, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigve: 

Sentencia. —En la ciudad de León» 
a 23 de Diciembre de 1949. Visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez Be-
rrueta Carraffa, Doctor en Derecho, 
Juez Municipal propietario del Juz
gado municipal de esta Ciudad, el 
presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr, Fiscal municipal, y denun
ciante, Alipio Beltrán Suárez, de 46 
años, casado, natural de León, indus
trial, dé ésta vecindad, y denuncia
do, José Rovina Cañas, de 1S años, 
hijo de Cesáreo y de Jesusa, soltero, 
natural de León, sin profesión, veci
no de Trobajo del Camino (León), 
por hurto. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado José Rovinas 
Cañas, ya circunstanciado, como au 
tor responsable de la falta contra la 
propiedad, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativa de su 
responsabilidad crioiinal a la pena 
de treinta días de arresto menor, a 
que indemnice al denunciante en la 
suma de veinticinco pesetas y al pa
go de las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Fernando Domín

guez Berrueta. — Rubricado. -~ pu¿ 
publicada en el día de sn fecha. 

Y para que conste y sirva de noti 
ñcación al denunciado A n t o n U 
Asensio Miras que se halla en igno
rado paradero y domicilio, exuido 
el presente en León, con el Visto 
Bueno del Sr. Juez Municipal, qUe 
s.ello con el del Juzgado, a veinti
cuatro de Diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.-Miguel 
Torres,—V.0: B.*: El Juez Municipal, 
Fernando Domínguez Berrutta, 

— — 326. 
Requisitoria 

Rodríguez Rodríguez Avelino, de 
21 años, soltero, minero, h i j • de 
Avelino y de Teresa, natural de Gar-
bayíh (Oviedo), sin domicilio, com
parecerá en este Juzgado Municipal 
el día veintidós de Febrero, a las 
once horas, para la celebración del 
juicio de faltas que viene acordado 
para dicho día y hora con el núme
ro de orden, 684 de 1949, previnién
dole quede no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar, 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Avelino Rodríguez Ro
dríguez, expido la presente en León, 
a veintisiete de Enero de mil nove
cientos cincmenta. —M. Torres. 381 

ANUNCIO PARTÍ CU LAt 

loiBiitoí de leüntees le Villa-

Por el presente anuncio se convo
ca a todos los propietarios de terre
nos comprendidos en la Zona rega
ble de esta Comunidad y a los 
usuarios de aprovechamientos .in
dustriales que utilizan las mismas 
aguas procedentes del río Cúa que por 
la presa del molino en el sitio'deno
minado Virto, y las procedentes de 
la Magariña, el Valín y la Mata por 
la presa denominada del Concejo o 
Brixeo, cuya toma prineipal se halla 
en el sitio denominado Vadoalto 
para que conforme a lo dispueslo en 
la Ley de aguas de 13 de Junio de 
1879 y R. O. de 25 de junio de 1884 
concurra a la Junta General que ha 
de celebrarse a las once horas del 
día 26 de Febrero del corriente año, 
en el sitio destinado a las reuniones 
del Concejo, a fin de examinar.'dis-
cutir y aprobar, en su caso, provisio
nalmente, las Ordenanzas de esta 
Comunidad y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riegos redactados 
por la Comisión designada en la 
Junta celebrada el día 8 del corrien
te mes de Enero. Dada la importan
cia de los asuntos a tratar, se ruega 
la puntual asistencia a esta Junta de 
todos los usuarios de las aguas men
cionadas. 

Villadepalos a 16 de Enero de 
1950.—El Presidente de la Comuni
dad, Domiciano Ares. 
328 Núm. 103.-55,50 ptas. 


